
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Pago Depósito  

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Itaú Corpbanca Colombia S.A  

Ejecutado:  María Shirley Castellanos Henao 

Radicado:      630013103003-2018-00293-00 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se advierte que por auto del 19-01-2021 se 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación 

y el consecuente levantamiento de medidas cautelares.  

 

Sin embargo, se pasó por alto proveer sobre el destino de un 

depósito judicial obrante en la causa y que aún permanece 

consignado a favor del asunto. 

 

En consecuencia, al estar terminado el proceso, se dispondrá la 

entrega de dicha suma a favor de la parte ejecutada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PAGAR el depósito judicial número 

454010000551743 por valor de $4.979,07 a favor de María 

Shirley Castellanos Henao. 

 

SEGUNDO: EXTIENDASE la orden de pago para su cobro directo 

ante el Banco Agrario de Colombia en tanto no excede de 15 

SMLMV. 

 

TERCERO: COMUNIQUESE esta decisión a la ejecutada al 

correo visto en el pdf 22.  

  



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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